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identificado con la clave ST-JDC-159/2019, 1  se advierte lo 

siguiente: 

 

1. Sentencia de esta Sala Regional. El nueve de octubre de 

dos mil diecinueve, este órgano jurisdiccional dictó sentencia 

en el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano ST-JDC-118/2019, en la que 

determinó, textualmente, lo siguiente: 

 

[…] 
 
SEXTO. Efectos de lo resuelto por esta Sala Regional. 
Al haber resultado fundados los agravios relativos a la 
falta de fundamentación y motivación, así como a la 
incongruencia de la sentencia controvertida, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 
segundo, base VI, párrafo primero, y 99, párrafo cuarto, 
fracciones V y X, de la Constitución federal; 184; 186, 
fracciones III, inciso c), y X; y 195, fracciones IV y XIV, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 
como 2°, párrafos 1 y 2; 3°, párrafos 1, inciso a), y 2, 
inciso c); 4°; 22; 79, párrafo 1; 80, párrafos 1, inciso f), y 
2; 83, párrafo 1, inciso b), y 84, párrafo 1, inciso b), de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, en plenitud de jurisdicción, lo 
conducente es revocar la sentencia impugnada, para los 
efectos que a continuación se precisan: 
 

a) Se califican de fundados los agravios planteados por la 
parte actora en la instancia local, por las consideraciones 
precisadas en el considerando quinto que antecede, en 
tanto éstas resultan aplicables; 

b) Se determina que el ayuntamiento de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo, ha sido omiso en garantizar el derecho 
de la parte actora, así como de la comunidad a la que 
pertenece, a elegir a un representante indígena ante el 
ayuntamiento;  

c) Se ordena al ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo que: 
 

                                                 
1 Mismo que se invoca como hecho notorio, en términos de los dispuesto en el artículo 
15, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. Ya que el mismo surgió con motivo de la pretendida vía incidental y demanda 
de juicio ciudadano, instada por la parte actora, respecto de la cual, esta Sala Regional 
determinó que los argumentos y agravios respectivos serían atendidos en el estudio de 
fondo solicitado, vía de salto de la instancia, en dicha demanda. 
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demandar al ayuntamiento el cumplimiento de la 
sentencia.  

SÉPTIMO. Traducción y difusión de la sentencia. Con 
base en lo previsto en los artículos 2º, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
12 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo; 13, numeral 2, de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 
Indígenas; 4° y 7° de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, así como 7° de la 
Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de 
Hidalgo, que reconocen los derechos lingüísticos de las 
personas, comunidades y pueblos indígenas, así como el 
contenido de la Jurisprudencia 46/2014 aprobada por la 
Sala Superior de este tribunal electoral, cuyo rubro es 
COMUNIDADES INDÍGENAS. PARA GARANTIZAR EL 
CONOCIMIENTO DE LAS SENTENCIAS RESULTA 
PROCEDENTE SU TRADUCCIÓN Y DIFUSIÓN, 2  esta 
Sala Regional estima necesario elaborar una síntesis de 
la presente sentencia a fin de que sea traducida a la 
lengua otomí en la comunidad de Santa Ana Hueytlalpan, 
municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. El resumen 
es el siguiente: 

RESUMEN DE LA SENTENCIA 

El nueve de octubre de dos mil diecinueve, la Sala 
Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación dictó sentencia en el juicio ciudadano 
número ciento dieciocho de dos mil diecinueve, 
promovido por un ciudadano otomí de la comunidad de 
Santa Ana Hueytlalpan del municipio de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo. 

La Sala Regional ordenó al ayuntamiento de Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo, que garantice el derecho de la 
comunidad indígena de Santa Ana Hueytlalpan a elegir a 
un representante. 

El ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, debe 
convocar a los integrantes de la comunidad indígena de 
Santa Ana Hueytlalpan a elegir, conforme a sus usos y 
costumbres, a la persona, hombre o mujer, que les 
representará ante el ayuntamiento. 

El proceso de elección deberá concluir, a más tardar, en 
treinta días, contados a partir de la fecha en que el 
ayuntamiento emita la convocatoria.  

                                                 
2 Publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 29, 30 y 31. 



II. Re

nueve

El ayu
electo 
de la c

En cas
no con
indicad
cualqu
Ana Hu
presen

De no
ayunta
indígen
Tribuna
deman

Para 
Secret
para q
necesa
traducc
los mi
remita 
ayunta
estrado
subdel
Santa 

 
En co
motivo
por lo e

 
PRIME

SEGU
Bravo,
los té
consid

TERCE
Acuerd
cabo l
traducc
término

[…] 

esumen

e de oc

untamien
por la co

conclusió

so de que
ncluya e
do o n
uier habit
ueytlalpa

ntar un in

o estar d
amiento e
na de S
al Electo

nda de ju

esos e
tario Gen
ue se lle
arias, as
ción del 
smos té

tanto
amiento,
os, inc
legación
Ana Hue

onsecuen
os de agr
expuesto

ERO. Se 

NDO. Se
 Hidalgo

érminos
erandos

ERO. S
dos de e
as gestio
ción de
os precis

n de la 

ctubre, e

nto debe
omunidad
n del pro

e el ayun
el proces
no recon
tante de
an podrá
cidente d

de acue
emita, cu
Santa A
oral del E
icio ciuda

efectos,
neral de
ven a ca

sí como
resumen

érminos 
al trib
a efect

cluidos,
que co

eytlalpan,

ncia, al
ravio pla
o y funda

R E

revoca la

e ordena
, que dé
y para
quinto y

Se instru
esta Sala
ones cor
l resum

sados en

senten

el Secre

5 

erá reco
d, a más
oceso de

ntamiento
so de ele
nozca a
la comu
acudir a

de incum

erdo con
ualquier h
Ana Huey
Estado de
adano. 

resulta
Acuerdo

abo las ge
para qu

n, ésta se
que la p

bunal el
to de q

los d
orrespond
, en el ca

haber
anteados
ado, se 

E S U E 

a senten

al ayunt
cumplim
los efe
sexto de

uye al
a Region
rrespond

men de
el último

ncia en

etario G

onocer
s tardar, t

elección

o no emit
ección d
al repre
unidad in
la Sala R

mplimiento

n la con
habitante
ytlalpan
e Hidalgo

procede
os de es
estiones
ue, una
e notifiqu
presente
lectoral
ue la p

de la
dan a la
aso del ay

resultad
por la p

L V E 

cia impug

tamiento
miento a e
ectos pr
e esta res

Secreta
nal para
ientes ne
esta se

o conside

n la len

General 

ST-

al repre
tres días

n.  

ta la conv
dentro de
esentante
ndígena 
Regional
o de sent

nvocatoria
e de la co

podrá a
o y prese

ente ins
sta Sala 
correspo
vez ob

e a las p
 sentenc
local c

publiquen
delegac

a comun
yuntamie

do funda
parte pro

gnada. 

de Tulan
esta sen
ecisados
solución.

ario Gen
que se 

ecesarias
entencia,
erando de

gua oto

de Acu

-JDC-11

esentante
s después

vocatoria
el tiempo
e electo
de Santa
l Toluca y
tencia.  

a que e
omunidad
acudir a
entar una

struir a
Regiona

ondientes
tenida la

partes, en
cia, y se
como a

n en sus
ción y/o
nidad de
ento. 

ados los
omovente

ncingo de
tencia en

s en los
 

neral de
lleven a

s para la
 en los
e esta. 

omí. El

uerdos 

18/2019

e 
s 

a, 
o 
o, 
a 
y 

el 
d 
al 
a 

al 
al 
s 
a 
n 
e 
al 
s 
o 
e 

s 
e, 

e 
n 
s 

e 
a 
a 
s 

l mismo

de esta

9 

o 

a 



ST-JDC-118/2019 

6 

Sala Regional solicitó a la delegación administrativa de este 

órgano jurisdiccional realizar las gestiones necesarias para 

llevar a cabo y a la brevedad la traducción del resumen de la 

sentencia de este juicio a la lengua otomí.   

Dicha traducción corrió a cargo de una intérprete otomí 

acreditada ante el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas,3 y 

fue remitida a esta Sala Regional el cuatro de noviembre del 

año en curso, y el seis de noviembre siguiente fue notificada a 

la parte actora y al tribunal responsable del presente juicio.  

III. Convocatoria. El dieciséis de octubre de dos mil 

diecinueve, el citado ayuntamiento emitió la convocatoria “… a 

los ciudadanos residentes de la Comunidad de Santa Ana, 

Hueytlalpan, municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 

incluyendo a sus Barrios, para que participen en la elección de 

un representante indígena ante el Ayuntamiento de Tulancingo 

de Bravo, Hidalgo…”, en cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia de este juicio. 

III. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. El veintidós de octubre de dos mil 

diecinueve, los ciudadanos Manuel Morales Bautista e Hilario 

Baltazar Cruz promovieron, ante la oficialía de partes de esta 

Sala Regional, su demanda de juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, en contra de la 

citada convocatoria, solicitando que la misma se conociera, por 

esta Sala Regional, en la vía de salto de la instancia. 

IV. Remisión de constancias por parte de la autoridad 

responsable. El veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, la 
                                                 
3 Tal y como se desprende de las constancias que obran a fojas ** del cuaderno principal del 
expediente ST-JDC-118/2019.  
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de noviembre de este año, se requirió al ayuntamiento de 

Tulancingo de Bravo, así como al presidente del 

Comisariado Ejidal de Santa Ana Hueytlalpan, para que 

informaran si se emitió algún comunicado, escrito o 

documento relacionado con la fecha, la hora y el lugar 

determinados por la mencionada comunidad, para la 

celebración de la elección del representante indígena ante el 

citado ayuntamiento.  

 

VII. Cumplimiento del segundo requerimiento. El veintiséis 

de noviembre del año actual, se recibió en esta Sala Regional, 

un escrito4 mediante el cual la síndica del citado ayuntamiento 

cumplió con el requerimiento que le fue formulado.  

VIII. Requerimiento al presidente del Comisariado Ejidal. 

Mediante auto de cuatro de diciembre de este año, se requirió 

por segunda ocasión al presidente del Comisariado Ejidal de 

Santa Ana Hueytlalpan, para que informara si se emitió algún 

otro comunicado relacionado con la fecha, la hora y el lugar 

determinados para la celebración de la elección del 

representante indígena;  

IX. Cumplimiento del requerimiento formulado al 

presidente del Comisariado Ejidal. El diez de diciembre 

posterior, se recibió en la cuenta de correo electrónico de esta 

Sala Regional, 5  la información requerida al presidente del 

comisariado ejidal. 

X. Remisión de diversas constancias por parte del 

ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. El dieciséis 

                                                 
4 Integrado al expediente ST-JDC-118/2019, tomo II del cuaderno principal.  
5 Por así haberse autorizado en el acuerdo de requerimiento respectivo. 
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virtud de que, si se tiene competencia para resolver sobre el 

fondo de una controversia, también se tiene para decidir las 

cuestiones relativas a su cumplimiento.  

Ello, en atención a la garantía de tutela judicial efectiva e 

integral, prevista en los artículos 17, párrafo segundo, de la 

Constitución federal; 2°, párrafo 3, inciso c), del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 25, párrafo 2, 

inciso c), de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, ya que la función estatal de impartir justicia, pronta, 

completa e imparcial, a que se alude en estos preceptos, no se 

agota con el conocimiento y resolución del juicio principal, sino 

que comprende la plena ejecución de la sentencia dictada o, 

en su caso, para emitir acuerdo plenarios.   

Al respecto, resulta aplicable la Jurisprudencia 24/2001 de 

rubro TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO 

CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL 

CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES.6 

SEGUNDO. Actuación colegiada. La materia sobre la que 

versa la determinación que se emite compete a esta Sala 

Regional, mediante actuación colegiada y plenaria, no así al 

magistrado instructor, en lo individual.  

Lo anterior, debido a que, en el presente caso, se determinará 

sobre el cumplimiento de la sentencia dictada por este órgano 

jurisdiccional, el nueve de octubre de dos mil diecinueve, en el 

expediente en que se actúa.  

                                                 
6  Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 28. 
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- Materia de cumplimiento 

1. Se ordenó al ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, 

Hidalgo:   

 

i. Emitir, en un plazo de siete días naturales, contados a partir 

de la notificación de la presente sentencia, una convocatoria, 

tanto en español como traducida al otomí, para elegir, de 

acuerdo con su sistema de normas internas, procedimientos, 

tradiciones, usos y costumbres, al representante de Santa Ana 

Hueytlalpan, ante dicho ayuntamiento; 

 

ii. Publicar y difundir, por un plazo, mínimo, de siete días 

naturales, posteriores a su emisión, la referida convocatoria:  

 

- En los estrados del ayuntamiento o en los espacios 

utilizados para dar a conocer avisos públicos,  

- En las oficinas de los órganos auxiliares del 

ayuntamiento correspondientes a la comunidad 

convocada,  

- Así como en los boletines municipales o equivalentes.  

 

iii. Concluir el procedimiento electivo, a más tardar, treinta días 

naturales posteriores a la fecha en que se emita la 

convocatoria; 

 

iv. Reconocer, dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

conclusión del proceso electivo, al representante indígena 

electo, cerciorándose de su acreditación por parte de la 

autoridad indígena, a efecto de que empiecen a ejercer dicha 
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- Actos relacionados con el cumplimiento de la sentencia 

1. Actos realizados por el ayuntamiento de Tulancingo de 

Bravo, Hidalgo.  

 

i. Se tiene por cumplido el deber de emitir la convocatoria 

a la elección del representante indígena de la comunidad 

de Santa Ana Hueytlalpan, tal y como se informa por la 

síndica del ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 

mediante escrito recibido en esta Sala Regional, el veintiuno 

de octubre del año en curso, cuyos anexos consisten en:  

 

a) 3 copias simples de los documentos que acreditan e 

identifican al traductor que tuvo a su cargo la traducción del 

resumen de la presente sentencia, a la lengua otomí;  

 

b) El original y dos impresiones, en español y en lengua otomí, 

de la convocatoria a la elección del representante indígena 

ante el citado ayuntamiento;  

 

c) Un ejemplar del periódico El Sol de Hidalgo, en el que se 

encuentra publicada la citada convocatoria;  

 

d) Los originales de las constancias emitidas el dieciséis de 

octubre de este año, en las que se hace constar que la 

convocatoria se publicó, a las quince horas y a las dieciséis 

horas con treinta y seis minutos, respectivamente, en los 
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notificación del fallo), 8  la convocatoria para elegir, de 

acuerdo con su sistema de normas internas, 

procedimientos, tradiciones, usos y costumbres, al 

representante de Santa Ana Hueytlalpan, ante dicho 

ayuntamiento. 

- La citada convocatoria fue traducida al otomí y publicada 

en los estrados del citado ayuntamiento, así como en los 

espacios utilizados para dar a conocer avisos públicos en 

las oficinas de los órganos auxiliares del ayuntamiento, 

(Delegación Municipal), aunado a que la misma se 

publicó en el diario intitulado El Sol de Tulancingo, de 

dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.   

 

ii. Se publicó y difundió la citada convocatoria, por un plazo, 

mínimo, de siete días naturales, posteriores a su emisión, la 

referida convocatoria.  

 

Lo anterior, en razón de las constancias que remitió la síndica 

del ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, conforme 

con las cuales, se advierte que se mantuvieron colocadas en 

los estrados del ayuntamiento y en los espacios utilizados para 

dar a conocer avisos públicos en las oficinas de los órganos 

auxiliares del ayuntamiento correspondientes a la comunidad 

convocada, dentro del periodo comprendido entre le 

veintiséis de octubre de este año, al dos de noviembre 

siguiente -por lo que hace al resumen en español-, y del 

veintinueve de octubre al cinco de noviembre de este año -

respecto del resumen en lengua otomí-, como se advierte de 

las constancias de conclusión remitidas por la síndica del 
                                                 
8 La sentencia de este juicio le fue notificada al ayuntamiento el diez de octubre de este año, como 
consta en autos.  
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brindarle el apoyo solicitado, a manera de que no se 

interpretara como una posible intervención, o se viera 

como inducción, una intromisión o imposición del 

gobierno municipal;  

• El diecisiete de noviembre siguiente, se llevó a cabo la 

reunión de deliberación de la Asamblea General 

Comunitaria, en la que se definió como fecha de 

celebración de la elección del representante indígena, el 

domingo veinticuatro de noviembre de dos mil 

diecinueve, y  

• El veintiocho de noviembre de este año, se remitió al 

ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, un 

escrito mediante el cual el representante electo de la 

comunidad de Santa Ana Hueytlalpan solicitó el 

reconocimiento y la entrega del documento que lo 

acredite como representante indígena ante dicho 

ayuntamiento. 

 

Conforme con lo anterior, es dable concluir que la fecha en 

que se llevó a cabo la elección del representante indígena 

en la comunidad indígena de Santa Ana Hueytlalpan, fue el 

veinticuatro de noviembre de este año, es decir, nueve días 

después del plazo otorgado para tal efecto (30 días naturales).  

iv. Asimismo, se cumple con el deber de reconocer, dentro de 

los tres días hábiles siguientes a la conclusión del proceso 

electivo, al representante indígena electo, cerciorándose de su 

acreditación por parte de la autoridad indígena, a efecto de 

que empiecen a ejercer dicha representatividad, 

inmediatamente, después de su reconocimiento.  
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electo, así como de las condiciones materiales proporcionadas 

para el ejercicio de la representación, en atención al contenido 

del acta respectiva, que la autoridad municipal remitió, en 

original, a esta Sala Regional.  

 

vi. Cabe mencionar que, en el caso, no se advierte alguna 

mención por parte de la autoridad municipal o del comisariado 

ejidal, sobre la adecuación o armonización de alguna 

normativa municipal, que se hubiera contrapuesto a los 

parámetros establecidos en la sentencia de este juicio. 

 

vii. Finalmente, se tiene por cumplido el deber de informar a 

esta Sala Regional del cumplimiento de cada uno de los 

actos que han sido precisados, así como de acompañar las 

constancias idóneas que lo acreditan, aunque fuera del plazo 

de tres días hábiles siguientes a los actos respectivos.  

 

Lo anterior, en virtud de que el reconocimiento del 

representante indígena electo en la comunidad de Santa Ana 

Hueytlalpan, se llevó a cabo el cinco de diciembre de este año, 

mientras que el último informe relacionado con el citado 

proceso electivo, se recibió el dieciséis de diciembre del año 

en curso (4 días hábiles posteriores al vencimiento del plazo 

otorgado).  

No obstante, dicha circunstancia no trastoca la finalidad de la 

sentencia de este órgano jurisdiccional, de emitir la 

convocatoria a la elección del representante indígena ante el 

ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, y celebrar 

dicha elección, debido a que tales actos fueron acatados por la 



autor

respe

ix. Fin

el res

dictad

atenc

suste

como

sendo

catorc

inform

 

Tribu

 

- 

 

Ayun

- 

Por t

ridad mu

ectivas f

nalmen

sumen 

da en e

ción a 

entado p

o por el

os infor

ce de n

maron, r

unal Ele

Median

ordenó

jurisdic

juicio c

ntamien

Median

espacio

las ofic

Santa 

de este

con ve

cuatro 

citados

odo lo 

unicipal

facultad

te, por l

en esp

este jui

que dic

por el T

 ayunta

rmes rec

noviemb

respecti

ectoral

nte prov

ó la pu

ccional,

ciudadan

nto de T

nte las c

os utiliz

cinas de

Ana Hu

e año, s

intinuev

minut

s resúm

anterior

 y por e

des les c

lo que h

pañol y

icio, tam

cho act

ribunal

amiento

cibidos

bre de 

ivament

del Est

veído de

blicació

del res

no ST-J

Tulanci

constan

zados pa

e los órg

ueytlalp

se hizo c

ve minu

os, res

menes.  

r, este

21 

el comis

correspo

hace al

y en len

mbién s

tuar fue

Elector

 de Tul

en esta

este añ

te, que:

tado de

e seis d

ón en l

sumen d

JDC-118

ngo de

ncias de

ara dar

ganos a

pan, am

constar

utos, y la

spectiva

órgano

sariado

ondió. 

deber d

ngua o

se tien

e inform

ral del E

lancingo

a Sala R

ño, resp

   

e Méxic

de novie

os estr

de la se

8/2019,

e Bravo

e fijación

a conoc

auxiliare

mbas, de

r que, si

as doce

amente

 jurisdic

ST-

ejidal, e

de publi

otomí, d

ne por 

mado y

Estado d

o de Br

Regiona

pectivam

o 

embre d

rados d

entencia

 en la le

, Hidalg

n en es

cer avis

es de la 

e siete 

endo la

e horas 

, se p

ccional 

-JDC-11

en lo qu

icar y d

de la se

cumpl

y debid

de Hida

ravo, m

al, el tre

mente, q

de este 

de ese 

a emitid

engua o

go  

trados y

sos púb

comun

de nov

as quinc

con cua

publicar

conside

18/2019

ue a sus

difundir

entencia

ido, en

amente

algo, as

mediante

ece y e

quienes

año, se

órgano

da en e

otomí. 

y en los

licos en

nidad de

viembre

ce horas

arenta y

ron los

era que

9 

s 

r 

a 

n 

e 

í 

e 

l 

s 

e 

o 

l 

s 

n 

e 

e 

s 

y 

s 

e 



ST-JDC-118/2019 

22 

se ha cumplido formalmente con lo ordenado en la sentencia 

de veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, recaída en el 

juicio ciudadano citado al rubro.  

Lo anterior, sin prejuzgar sobre el contenido de los actos 

emitidos, relacionados con el proceso electivo de mérito.  

Por lo expuesto, se 

ACUERDA 

ÚNICO. Se tiene, formalmente, cumplida la sentencia emitida 

el nueve de octubre de dos mil diecinueve, en el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

en que se actúa.  

Notifíquese, por oficio, al Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo; por correo electrónico, al ayuntamiento de 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo y, por estrados, al actor y a los 

demás interesados, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 26, 28 y 29, párrafos 1 y 3, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así 

como 94, 95, 98 y 99 del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

Asimismo, hágase del conocimiento público la presente 

resolución en la página que tiene este órgano judicial en 

Internet.  

De ser el caso, devuélvanse las constancias atinentes a la 

autoridad responsable y archívese el presente expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. 
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